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ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

/ DE ESTATUTOE . 

o7pronna POR 

CUARTA z 

COREA CERARBRSCO Ché, LTDA." 

DE 5%, PO OOO y CH 

A BZ. A OOO. DOO, CO 

HARO E ARE CRA ARRANCA 

ePPERREPEAERLACLALEPAPARALLACREA 

HORROR ARONA 

HONRAR 

En la ciudad de Bed Erancisco de Cite, Capital de 

la República del Ecuador, a diez y seis de Febrero 

de mil novecientos noventa y cinco, nte mí dactar 

daime  balivas Maldonado, Notario Décimo Segundo del 

cantón Buite,  compareces La señora Economista  Helly 

Cartagenava de Eravo, de estada civil cañadas «a 

aawmbre y en representación de la Compañía "FABRACO A 

COMPAÑIA LIMITADA". en eu calidad de Gerente y re- 

presentante legal de dicha compañía, según Cometa 

del nombramiento  adiunto.»- La  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

cy cantón Quita, mayor de edad legalmente Capala A 

quien conozco de que doy Tes y me presenta pará que 

, o > . A . a taco Eo a 

a escritura pública . la siguiente minuta: cuyo 

tenor literal ca continuación  —transcribaz" "SEROR . 

   



  

al tencar de las sigliien 1 tal y Refarma de 

E tez cláusulas" FE HE 11M ERE ño COMPARECIENTE .-— 

lebración de la presente escritura 

  

a COn arre    

4 pública la señara Economista Melly  Cartagentcva de a 

entación de la Compañia 

  

vi A SS AS 

á "FABRACO COMPAÑIA LIMITADA". en =“u calidad de Ger 

A rente y representelnte  dlegal, corferme aparece del 

El nombramiento que se agrega La compareciente es de 

e nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cañad a y . 

10 corn domicilio en la ciudad de Quito,” 5 EGURrND fs a 

14 ANT ECED ENTE Sic ados Mediante escritura s 

La pública  atorgada ante el Hotario  Frimero del Cantón 

1 Quito, el veinte y siete de octubre de mil novecien— ! . 

14 tos setenta y seis, se | constituyó la Compañía  "FA-= 

15 BRACO COMPAÑIA LIMITADA”. la misma que fue inscrita , 

-1é en el Registro Mercantil del misma Cantón, €l veinte 

17 y siete de diciembre del mismo aa. bar Posterior - 

18 mente la compañía stmentó su capital €) La  Cdunta 

19 General Extraordinaria de Socios de la referida 

ZO... COMmpañiaa celebrada el diez de febrero del presente 

2L año de mil novecientos noventa y cinco, resalvió 

Da aumentar el capital social en la. suma de treinta y 

23 - «cuatro millones trescientos mil" sucres . (8 a 

  

      

  

24 34"300.000,00), de suerte que  simado aldo capital 
   

, n= 

Año anterior, cla nueva . cifra del aumento de capital. 

P6x"alcanzará a la: suma de treinta y cince- millones de. - 

227 sucres :(S/. 33"000.000,00) 4 conforme aparece del 

SE acta de dunta General que se incorpora a dla presente 
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initauraso TER E E E fr DECLARACIONES. Con estos 

dentes en mio calidad de Gerente y represen 

  

E ante 

mm tante legal de la compañia "FABRACO COMPAÑIA LIMITA 

- 4 Au en acatamiento «€ las resoluciones CLomadas en la 

referida dunta General. Extraordinaria de  fccionis 

declara ques UNO." Se aumenta el capital social 

  

de la compañía en la suma de treinta y cuatro mi 

llones trescientos mil sucre (S/. (304 300.000,00) 5 

de suerte que,  —siutmadoa el. capital actuedla dá Nueva 

  
  

" cifre del capital social ascienda «€ treinta y cinco 

millones de sucres (El. 39 000, 000,00. DOS.— Para 

: el pago del presente aumento se ha utilizado La 

s cuenta de reserva por revalorización del patrimonio. 

ero las proporciones constantes en el acta que se- in 

corparas" En consecuencia declaro reformados dos 

estatutos saciales en las lérminos constantes en el 

- acta de  dunta Generador TRES. Todos los accionistas 

san de nacionalidad ecuatoriana. CUATRD.- Declaro 

bajo juramente que todas las aseveraciones constan- 

tes del acta de dunta General y de dla presente minu- 

ta corresponden a la verdad y que mi representada se 

ma encuentra sujeta «al control parcial en los términos 

2 de dla Ley de Compañías y normas secundarias. Usted, 

2 señor Notaria se  dignará anteponer y agregar la cue. 

a ES 2n fuere icde rigór, especialmente 015 nombrámiénto. que 

e veo 26 degitima. mi: intervención y copias delcacta menciona- .. de 
« 

: 

o RP ¿dao (HASTA AQUI-LA MINUTA). La -tompareciente Fati- 

o 2138 fica la minuta inserta, la misma que-se- hallá firma- 
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a AA ANITA A ET 
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da pur elo doctor Ernesto ándrade Veloz, Abogada con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito. númeras Mil doscientos sesenta y UnGa" Fara el > 

otorganiente de la presente escritura se observaron s 

los preceplas legales del casaca y deída que dle Fue 

al compareciente por  omio el Notaria. en  tnmnidad de 

acta, se ratifica y firma conmigo el Notario de todo 

lo que doy.- (firmado) Nelly Cartagenova, cédula de - 

ciudadania números diez y siete cero veinte treinta 

y nueve cuarenta y ocho - seis, papeleta de votación ? 

' número: cero cero dos - uno cuatro cinco; (firmado) - : . 

E1 notario doctor Jaime Nolivos Maldonado.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES:- mm mm la om 

CCA AAA TAPA PAPI PIP PAPI . 

». “ 

nm... TT. To. To...“ “o... “ono... ". "o". o”. ”o.” 

nn. "“. "o". ”“.“. “ono.” AAPP IA PAIPA PAP Pro 
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Guito, marzo 21 de 1999 

    

  

    

      

   

    

  

Nelly Cartaggenova de bravo 

Presente 

De mi oónsideración: 

Me permite poner en su conocimiento que la Junta 

GengYal Ordinaria de Socios de “FABRACO CIA. LTDA.”, realizada el veinte 

de marzo de- mil novecientos. noventa, designó a Usted Gerente de la 

pañía, para el periodo de cuatro años, de conformidad con los Estatutos, 

la Compañía sin necesidad de la intervención de otra persona. 

úbiica otorgada ante el Notario Primero dei Cantón Quito, Doctor Wiadimiro 

illalba Yega, con fecha veinte y siete de octubre de mil novecientos 

setenta y seis, en el Registro Mercantil, bajo número novecientos setenta y 

seis, Tomo número ciento siete. 

  

Diego Bravo C. - 

- SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE Sucios   n Quito, hoy 21 de marzo de 1990, acepto y me posesiono del cargo de 

Gerente de FABRACO CIA. LTDA. o Con 
. 

espondiéndole a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

/ o ” RUC. 1790293165001 

FABRACO CIA. LTDA. se constituyó por “escritura 

esta fecha queda inscrito el pPrecgpas Umento bajo pl- o. 25 7 0 del Ral -MA cam 
de Rombra.;. ientos Tomo + 1 

  rn a > > oc o   
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a 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
” FABRACO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, hoy viernes 10 de febrero de 1995, a las” 18h00, en las 
oficinas de la empresa, ubicadas en la Av. Amazonas 2699 y República, se 
encuentran presentes todos los socios de la compañia Fabraco Cia. Ltda., de 

acuerdo al siguiente detalle: 
== o. A ado at =- ZE 

  

Socio O Representante .. 3. Capital Social . .. 

Gustavo Bravo Rivera "70 700 USA 29000 
Verónica Bravo Cartagenova — Fernando Bravo C. 100.000 : 
Fernando Brawo Cartagenoya 2 100.000 
Diego Bravo Cartagenowa 2 1OO.000 
Santiago Bravo Cartagenova--. Gustavo Bravo Rivera (*) 100.000 
Fuad Misle Zaidán | 5.000 

  

-TOTAL — Sí. 700.000 . 

A 

la señora Econ. Nelly Cartagenoya de Bravo, Presidente y Gerente de la compañía, 
respectivamente. Una vez que se e ha informado que se encuentra presente el cien 

constituirse en Junta. general con el carácter de universal, para tratar sobre los 
Po Doci DOG 7 E ng l gen 

siguientes puntoó002 . SSUBERL Dll Ln o 

Aumento de Capital. ”     

  

er      ap 
| 2.- Réforma de' e Estatutds”” Ca 

   

    

    

ES is 37 E EA AA A - 

iero EN : Doña Mitiis a4n Esa a E RE. s 

eE dr ed isppne.que.se a £l primer. da ! 
órden .del dia y j manifiesta qué. de. acuerdo con”las nuevas regulaciones” de. 
 uesrimendencia de, Compañiasy edi e de CON; 1asL.ey; eS: 5:Necesario 

E 

o ene abea- oler. eb poc Lino £bz    
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a) Aumentar el capital social de la compañía, 8 la suma. de treinta y.cínco 

millbies de sucres [ S/. 35.000. 000 ), es decir un incremento de treinta y. cuatro 

mil dh es trescientos, mit sucrés ( Sí. 34, 300: 000)" o 
. trar np 

b)/Que el aumento se pague tomando las reservas” por tovelorización “dél 

parimonio. 

Ma eriaa 7 7 CIMAS NE Le 

Que pára. el aumento de capital se Pess el derecho de atribución de Tos 

erá el siguiente: e RE 

an
a 

    

7 et . es abr ip a 

io 2 + Capital-- Capital Suscrito Capital Pagado Ai Capita Numero - 
CN Anterior Ñ - Reserva Revalo "037 - Participa eo rn omo 

> ( ESE dación Patrimoni: 
    
  

Gustavo Bravo Rivera 295.000- 14.455.000 14455000 14.750.000 14.750 

Verónica Bravobics: o : 100; -000s, : 4.900: 000; ve 1:4:900.0007:%=5 3. 000:000:55.000::23%% 
eos rest - 

_ 4.900.000 uN 5.000.000 5.000. . 
A 

     
Fernando Brávo C. 5 100, 500 4.900.000. 

uz 490000055" 4.900. boo" - _ 000. .000*+ 5:000*- e 
        25 Sato z 

bis ie E 

Santiago Bravo 6. cos “100.000 4900.000 4900000 . “5.000.000, 5.000; 
DONE 

Fuad Misle Zaidán” 5.000 245.000 245000 250000 250 
iptiaa al aTMeTGÁ —.* 

     

  

     e ne aros PO UN RAN, e 

34.300. 009;>, ES 000.909, 350095 E] :    

    

HTA Ar 

E Éss participaciones son dé un' mil su 
Ei Lar 
E 2 ES 

E DEl” he a Social ye 
e O cal Yen: la desucrds; dividida: en 

   



  

  

Se autoriza expresamente a la señora Gerente de la compañía para que realice . 

todas las gestiones para el perfeccionamiento del aumento del capital. 

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso 

para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se dá lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad en esta reunión y firmada por todos los socios, como 

dispone la Ley. 

El Presidente clausura la sesión a las 19H15 y dispone que forme parte del 

expediente el acta certificada de la presente junta y carta de representación 
otorgada por Verónica Bravo C. en favor de Fernando Bravo. 

(*) Se deja expresa constancia que el Econ. Gustavo Bravo Rivera es el padre y 

representante legal del menor Santiago Bravo Cartagenova. 

. La ndo V Fara ll . 

O bravo Rivera Veronica Bravo Cartagena 

Presidente de la Junta-socio ] Socia 

  

Lo 

Ñ ! h 

Fernando Bravo Cartagenova  - 
Soci0 a 

  

       go Bravo Cartagenova Fuad Misle Zaidán MI 
OCÓN ceo Socio 
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/ 
” gó6 ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, en Quito, a diez y seis de febrero de 
, . : 

mil novecientos noventa y cinco. 

no 

RS 

OR . E NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

D». Quimo Meltoss Maldenado 

La ria - DECIA SEGUNDA 

8 YA R 

$uULIO - di DA DD 

s ' RAZON1= Dando ouaplimiento a lo dispuesto en el Artíeulo 
, Segundo de la Resolución números 95=2.1.1, 1042 dada = 

| por el Dr. Juan Carlos Arízaga 0., Intendente de Compas 
[ filas de Quito, el 24 de marzo de 1.995, tomé nota al map 

| gen de la matráz de la escritura pública de Aumento de » 
¡| Capital y Reforma de estatutos de la compañía "FABRACO = 

[| CIA» LTDA»", celebrada ante mí el 16 de febrero de 1.995 
de la aprobación de la misma que por la presente resalue 

¡¡ edén hace diena Superintendencia de Compeñilas., 

Quito, a 3 de abril de 1.993 > 

    

   

  

  
   Cr a - a Di daimo Nolivos Maldonado 
TA IT  NOTARIADECIMA SEGUNDA - 

o, o ] Teléfono 521993 - 542220 
or $e sii QUITO - ECUADOR 
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RAZON: Hediante Resolución No.73.1.1.1.1042, dictada 

par el Intendente de Compañias de Buito, Doctor Juan 

Carlos Ariízaga G., el 24 de Marzo de 1.9935; se aprueba 

el ausento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañía  FABRÁACO CIA. —LIDA., —Dando cuaplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución, en su artículo segundo, 

tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se  —constituyó 

dicha compañía, otorgada en esta Notaria, €el 27 de 

octubre de 1.976. 

Buito, a 4 de fbril de 1.993, 

a y 

e Machado. 
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queda inscrito el 

IL CUARENTA Y DOS de 

ls de (24 DE FARZO 

STRO.- MERCANTIL , tomo" 

ripción número 76 

SMBRE DE 1976, a fe. 2 
segunda copia tiT1 

amero 

FABRACO 
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alo y reforma de estatut “de 2 Compañis” 
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cumplimiento 2 lo dispuesto e 
resolución de conformidad a 
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3 mismo 
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$62.-Se da asi 

el decreto” 733 
tro Gficial 972 

el repertorio 
de mayo de mil 
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